
































Señor 

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA 

(TRANSITORIO) 

 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo de Transportes y Servicios para Ingeniería SAS Vs. Vidrio 

Andino SAS 

Rad: 2021-730 

 

 

            

ELÍAS ANDRÉS AMAYA OREJARENA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.233.214 

de la Calera, abogado titulado, portador de la Tarjeta Profesional No. 165.194 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de Vidrio 

Andino SAS, a través del presente escrito me permito presentar recurso de 

reposición contra el auto de fecha 8 de septiembre de 2022, proferido dentro del 

proceso de la referencia, así: 

 

1. La parte demanda es VIDRIO ANDINO SAS. 

 

2. El auto de fecha 8 de septiembre de 2022 proferido dentro del proceso de 

la referencia hace alusión a que Vidrio Andino presento excepciones previas 

mediante recurso de reposición, contestación de la demanda y propuso 

excepciones de fondo.  

 

3. A la fecha, el Despacho no ha resuelto el recurso de reposición presentado 

por VIDRIO ANDINO contra el mandamiento de pago. 

 

4. En consecuencia, considera el suscrito que previo a correr traslado de la 

contestación de la demanda y de las excepciones de fondo presentadas 

por la parte demandada, debe resolverse el recurso de reposición propuesto 

por el extremo demandado contra el mandamiento de pago. 

 

SOLICITUD 

 

Respetuosamente solicito al Despacho: 

 

1. Tener en cuenta que la razón social de la parte demandada es VIDRIO ANDINO 

SAS. 

 

2. Que se revoque el auto de fecha 8 de septiembre de 2022 en lo que respecta a 

la decisión del Despacho de correr traslado a la parte demandante por el termino 

de diez días del escrito de contestación de la demanda presentado por el extremo 

demandado, procediéndose previamente a resolver de fondo, de manera 



completa y sustentada el recurso de reposición presentado por la parte 

demandada contra el mandamiento de pago. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

ELIAS ANDRES AMAYA OREJARENA 

C.C. 11.233.214 

T.P. 165.194 del C.S. de la J. 
 


